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PUERTO DEL MUSEL S/N 
33290 GIJÓN 
TEL.: 985 300085 

       

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS PRUEBAS DE IDONEIDAD 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE MECANICO MAYOR NAVAL Y MECANICO NAVAL DE 
LA MARINA MERCANTE A CELEBRAR EN LA ESCUELA DE FORMACIÓN NAUTICO 
PESQUERA DE GIJÓN, EN LA CONVOCATORIA DEL PRIMER SEMESTRE DE 2025. 

         

En virtud de la base quinta, de la Resolución de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se convocan pruebas de idoneidad profesional para la obtención de los 
títulos de Patrón de Altura, Patrón de Litoral, Mecánico Mayor Naval y Mecánico Naval de la marina 
mercante para el año 2025, este Tribunal nombrado de acuerdo con la base séptima de dicha 
Resolución, hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos: 
 
 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 

DNI / INDENTIFICACIÓN PRUEBA HORARIO 

72****02  –  MOR DIA DIOP MECANICO MAYOR 
NAVAL 

       
09:30 

  

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

DNI PRUEBA CAUSA 

          
 

- CAUSAS DE EXCLUSIÓN:  

A: No presentar certificado de prácticas superadas. 

B: No presentar la solicitud correctamente. 

 

Contra el presente documento se podrán hacer alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la CIFP del Mar de Gijón. 

 

 

                                                                         El secretario 
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